RES. 775/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000919, Ent. N° 661/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con las transferencias para realizar los pagos de jornales y demás gastos derivados de la Licitación Abreviada Nº 9/2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01767/2016 de fecha 04/03/2016 el Intendente dispuso adjudicar la Licitación referida a la empresa Gil Graciela y Sanabria Roberto convocada para la contratación y gerenciamiento de obras, gestión de aspectos administrativos y contables de hasta 50 personas a quienes se les asignarán tareas en programas de construcción de viviendas en todo el departamento de Maldonado, por un costo mensual (IVA incluido del 2,5% de los fondos administrados);
2) que por Resolución Nº 02587/2016 de fecha 14/04/2016, el Intendente autorizó el pago de hasta la suma de $ 25:000.000 a la firma adjudicataria, para cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos;
3) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/16 (EE 2016-17-1-0002729), acordó observar todos los gastos y pagos dispuestos para la construcción de viviendas, considerando que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos  propios a la construcción de viviendas. Dicho gasto fue reiterado por Resolución Nº108/2017 de 4/1/2017 y mantenida la observación, en Sesión de 18/2/2017;
4) que en la oportunidad, se remite la Resolución Nº00716/17 del 27/01/17 por la que se dispuso el pago de hasta la suma de $36:000.000, ad referendum de la intervención del Tribunal, a la empresa adjudicataria Roberto Sanabria y Graciela Gil, a efectos de cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos, vinculados a la Licitación Abreviada 09/16:
5) que de conformidad con lo establecido en el Numeral 2º de la citada Resolución, dichos fondos se transferirán por quincena y en cada oportunidad contará con un plazo de 10 días hábiles para presentar rendición de cuentas documentada y efectuar los reintegros correspondientes;
6) que la suma de $ 36:000.000,  fue imputada con cargo al Rubro 5381- Pago de Jornales y Aportes, con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas sea en forma directa o indirecta; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas. 

La observación se basa en el entendido que el Gobierno Departamental carece de competencia para destinar fondos propios para construcción de viviendas, ya sea de forma directa o indirecta.  

Este asunto refiere en todo caso a realojo de asentamientos irregulares y desde allí, la construcción de viviendas; velando así por las condiciones sanitarias de los habitantes del Departamento. La mera construcción de viviendas no es la actividad principal. Por el contrario, el objetivo es realojar a personas que habitan en asentamientos precarios insalubres. 

Por otra parte, existiría diversa normativa (art. 112 y art. 124 de la ley 13.728; art. 115, art. 119 y art. 121 de la ley 16.237) que habilitaría a la utilización de sus propios recursos en la construcción de viviendas. Los Gobiernos Departamentales entonces tendrían competencia para participar en la construcción de viviendas en el marco del SPPV en general y en particular SÍ LA TIENEN en cuanto al realojo de asentamientos, en éste último caso también según las disposiciones constitucionales vigentes (art. 275 numeral 9 de la Constitución). 

Por tanto, debo expresar que no comparto que se pueda afirmar en forma categórica lo indicado en el Considerando de esta Resolución. Dicho esto, entiendo que incluir este caso en la afirmación genérica de que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción de viviendas, es desacertada. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente. 
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